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Decreto por el que se designa un Concejo Municipal Provisional en el Municipio de Ocuituco, Morelos. 

DECRETO POR EL QUE SE DESIGNA UN CONCEJO 
MUNICIPAL PROVISIONAL EN EL MUNICIPIO DE 

OCUITUCO, MORELOS. 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Decreto por el que se designa un Concejo Municipal Provisional en el Municipio de Ocuituco, Morelos. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara procedente, por satisfacer los requisitos 
legales exigidos, la propuesta de ciudadanos para formar el Concejo Municipal 
provisional del Municipio de Ocuituco, Morelos, hecha por el Gobernador del 
Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Concejo Municipal de Ocuituco, Morelos esta 
integrado por Fonseca Francia Alberto, Meléndez Valencia Noé, Morales Gutiérrez 
Roberto, Pineda Ramos Ezequiel y Yáñez Yáñez Armando, como propietarios y 
Castro Peralta Juvencio, García Morales Dionicio, Jiménez Marín Joel, Montes 
Ramírez Antonio y Rivas Ayala Adolfo, como suplentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Concejo  Municipal provisional de Ocuituco, Morelos 
entrará en funciones el 1 de Noviembre del presente año y fungirá hasta que tome 
posesión el H. Ayuntamiento Constitucional que resulte electo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Concejo Municipal provisional del Municipio de 
Ocuituco, Morelos, se instalará en los términos de lo previsto por el artículo 200, 
fracción III, que establece: “en el momento de su instalación, el Concejo Municipal 
elegirá de entre sus integrantes a las personas que habrán de desempeñar las 
funciones de Presidente de Concejo, Síndico y Regidores.” y funcionará conforme 
lo previsto por el artículo 200 fracciones IV y V, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

SEGUNDO.- Aprobado que sea el presente Decreto túrnese al Titular del Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

 

 

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado a los treinta días del mes de 
octubre del dos mil. 



 
 
 

 

 

Aprobación        2000/10/30 
Promulgación 2000/10/30 
Publicación     2000/10/31 
Vigencia   2000/10/30 
Decreto 0012 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4085  Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

3 de 3 

Decreto por el que se designa un Concejo Municipal Provisional en el Municipio de Ocuituco, Morelos. 

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

LOS  CC.  INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S I D E N T E. 

DIP. JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA. 

S E C R E T A R I O. 

 DIP. JESÚS FERNANDO CONTRERAS ARIAS. 

S E C R E T A R I O. 

DIP. JOEL JUÁREZ GUADARRAMA. 

RÚBRICAS 

 

 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos a los treinta días del mes de octubre del dos mil.  

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

EDUARDO BECERRA PÉREZ 

RÚBRICAS 
 

 
 
 


